MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CONTROL ADUANERO EN EL TRANSPORTE MARITIMO

1. INTRODUCCION.

La seguridad de las personas y los bienes constituye una preocupación esencial de todos los gobiernos, que se manifiesta en todos campos legislativos.

El transporte marítimo no escapa a esta preocupación y desde antiguo tanto los Estados como las organizaciones internacionales han adoptado normativas y regulaciones tendentes a garantizar la seguridad en la navegación marítima.
Tras los atentados terroristas ocurridos en Estados Unidos el 11 de septiembre de 2001 crece la preocupación a nivel mundial por la amenaza que representan este tipo de sucesos. El sector marítimo se hace eco de esta amenaza y se llevan a cabo una serie de iniciativas para intensificar la seguridad marítima que culminan con la aprobación del “Código ISPS”, cuyo preámbulo se refiere a la necesia colaboración de la Organización Mundial de Aduanas con el sector marítimo.
No cabe duda de la importancia de las Aduanas en materia de seguridad y de su conexión con el sector del transporte marítimo, pues una gran parte de los intercambios internacionales de mercancías se transportan por mar.

Las funciones de las Aduanas pueden clasificarse en cuatro grupos:

· Recaudar derechos arancelarios y demás exacciones que gravan el tráfico internacional de mercancías

· La lucha contra el fraude

· Velar por la legalidad del comercio internacional

· Mantener la seguridad de los ciudadanos

El crecimiento continuo del tráfico de mercancías, que en los últimos años se ha visto acelerado por el desarrollo del comercio electrónico, hace que las nuevas estructuras de comercio precisen de un despacho de aduanas rápido y eficaz, que no entorpezca el flujo de mercancías a través de las fronteras. Pero a su vez, es necesario que las Aduanas garanticen la seguridad de los ciudadanos, empleando los medios de control adecuados para el mantenimiento de la seguridad.
En el comercio internacional la protección de la seguridad se ha de extender a la totalidad de los agentes que intervienen en la cadena de suministro: desde al exportador al importador o receptor final, pasando por los transportistas y, por supuesto, por las Aduanas, como organismos de control oficial de los movimientos de mercancías.

A continuación analizaremos algunas de las iniciativas llevadas a cabo en el sector aduanero para incrementar las medidas de seguridad en los intercambios de mercancías.
2. PROGRAMAS DE SEGURIDAD IMPLANTADOS POR EL GOBIERNO DE LOS E.E.U.U.
El Gobierno de los E.E.U.U., a través de su departamento de Aduanas (“Cross Border Protection”), anticipándose al resto de los países y de las instituciones y organizaciones internacionales, ha puesto en marcha diversos programas tendentes a mejorar la seguridad en todo lo relativo al flujo de pasajeros y transporte de mercancías.

Dentro de este ámbito, la Aduana norteamericana ha desarrollado dos novedosos programas:

· “Container Security Initiative” (CSI) o “Iniciativa para la Seguridad de los Contenedores”

· “Customs-Trade Partnership Against Terrorism” (C-TPAT) o “Alianza Aduanas-Comercio Contra el Terrorismo”.
Ambos programas pretenden reforzar la seguridad y la trazabilidad de la carga que entra a Estados Unidos mediante acuerdos bilaterales entre la Aduana y los puertos de origen y los particulares que participan en la cadena de transporte.

2.1. Container Security Initiative (CSI)
Más de la mitad de las mercancías importadas a E.E.U.U. llegan en contenedores por mar. En los puertos estadounidenses se mueven al año unos nueve millones de contenedores. Estos datos han llevado a la Aduana norteamericana a implantar un programa de seguridad para los contenedores marítimos, que cambia el sistema de control aduanero de los contenedores de entrada en el país.

Tradicionalmente las mercancías importadas a Estados Unidos han sido sometidas a inspección por los funcionarios de la Aduana americana a su llegada al país. Con el programa CSI se pretende extender la zona de seguridad más allá de las fronteras americanas, de manera que éstas constituyen la última línea de defensa y no la primera. Así, con el programa CSI el control de la mercancía se efectúa en los puertos de origen que entran a formar parte de dicho programa.
Para ello, se suscribe un acuerdo bilateral entre el gobierno norteamericano y el gobierno del país en que radica el puerto de origen, en virtud del cual se autoriza la presencia de los funcionarios de la Aduana estadounidense en el puerto de origen.
El programa CSI, implantado en enero de 2002, se basa en las siguientes acciones:
· Identificar, mediante el uso de servicios de inteligencia e información automatizada, aquellos contenedores que presumiblemente representan un riesgo de terrorismo. Se trata de detectar los contenedores de “alto riesgo” antes de ser transportados a Estados Unidos;

· Inspeccionar estos contendores antes de su embarque; se sustituye la inspección en destino por una inspección en origen;

· Utilizar tecnología avanzada para inspeccionar de manera rápida y eficaz los contenedores de alto riesgo;

· Emplear contenedores más seguros para garantizar su integridad durante el transporte y evitar manipulaciones externas.

En la actualidad, el programa CSI se halla implantado en los siguientes puertos:
En Norte América: 

· Montreal, Vancouver y Halifax, Canadá.

En Europ: 

· Rotterdam, Holanda

· Bremerhaven y Hamburgo, Alemania 

· Amberes, Bélgica
· Le Havre, Francia 

· Göteborg, Suecia 

· La Spezia, Génova y Nápoles, Italia 

· Felixstowe, Reino Unido 

· Pireo, Grecia 

· Algeciras, España
En Asia: 

· Singapur 

· Yokohama, Tokio, Nagoya and Kobe, Japón. 

· Hong Kong, China 

· Busan, Corea del Sur 

· Port Kelang y Tanjung Pelepas, Malasia 

· Laem Chabang, Tailandia
En Africa: 

· Durban, República Sudafricana
De los puertos citados parten aproximadamente las dos terceras partes de los contenedores que llegan por mar a Estados Unidos. La Aduana norteamericana pretende extender la implantación del programa CSI a otros puertos, que son seleccionados, entre otros factores, en función del volumen de tráfico hacia Estados Unidos y su situación estratégica.
Para acceder al programa CSI, son necesarios una serie de requisitos de estructura y tecnología así como ciertos compromisos de las autoridades competentes en el puerto.

Los requisitos que han de renunir los puertos son los siguientes:

· Los puertos han de tener un tráfico de contenedores hacia Estados Unidos regular, directo y con un volumen considerable;

· La Aduana debe estar facultada para inspeccionar toda la carga que entre, salga, se encuentre en tránsito o sea transbordada;

· Los puertos han de disponer de equipos de inspección de alta tecnología (gama y rayos X) y de dispositivos de detección de radiación, bien en el puerto, bien en sus inmediaciones. Estos equipos son necesarios para poder inspeccionar los contenedores rápidamente, sin entorpecer el flujo del comercio.
Por otro lado, se exigen a las autoridades portuarias competentes los siguientes compromisos:

· Establecer un sistema automatizado de gestión de riesgo para identificar posibles contendores de “alto riesgo”;
· Compartir datos, servicios de inteligencia e información sobre riesgos con la Aduana americana;

· Realizar una evaluación profunda de la estructura portuaria y resolver posibles vulnerabilidades de la misma;

· Mantener programas de integridad para prevenir faltas del personal e identificar y corregir las posibles desviaciones de tales programas.

El programa CSI implica, como se ha dicho, la presencia de funcionarios de la Aduana americana en los puertos de origen, con el fin de colaborar con los funcionarios nacionales en la identificación e inspección de los contenedores de “alto riesgo”. El número de funcionarios norteamericanos asignados a cada puerto se establece en el acuerdo bilateral suscrito al efecto.
Los funcionarios norteamericanos destacados en los puertos CSI trabajan conjuntamente con los funcionarios nacionales, siguiendo las pautas que éstos marquen y conforme al acuerdo bilateral suscrito entre ambos gobiernos. Carecen de toda autoridad en el puerto de origen para imponer sanciones o para detener el despacho de mercancías.
El control se efectúa únicamente sobre los contenedores que van destinados o en tránsito a Estados Unidos.

En cuanto a los efectos de la implantación del programa CSI, surgen de inmediato dos cuestiones relevantes: coste y posibles demoras.

Será el Estado del puerto quien determine a cargo de quién correrán los gastos derivados de la descarga e inspección de los contenedores. En Estados Unidos, los costes asociados recaen sobre el importador.

Con respecto al posible entorpecimiento del tráfico, no parece que el programa CSI vaya a causar un efecto negativo pues los contenedores suelen permanecer en los muelles varios días antes de su embarque, siendo durante este período previo cuando se efectuarán los controles. Se da además la circunstancia de que todas las exportaciones con destino o en tránsito a Estados Unidos deben ser reportadas, mediante el suministro de determinados datos, con 24 horas de antelación a su embarque efectivo. Por otro lado, el hecho de haber pasado el control en origen agilizará el despacho de la mercancía en destino ya que evitará un nuevo control aduanero a la llegada de los contenedores a Estados Unidos. En principio, sólo se inspeccionarán los contenedores identificados como “de alto riesgo” o aquellos que presenten manipulaciones en sus precintos o respecto de los cuales se haya obtenido nueva información sospechosa.
El programa CSI se establece en términos de reciprocidad, de tal forma que los acuerdos entre los dos gobiernos permiten que se destaquen en las Aduanas americanas funcionarios nacionales para realizar la inspección previa de los contenedores que vayan destinados o en tránsito al país firmante del acuerdo.
